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ALCANCE DIGITAL N° 18 10-02-2020 

Gaceta con Firma digital (ctrl+clic)  

PODER EJECUTIVO  

 

DECRETOS 

 

DECRETO N° 42194-H  

 

SE CONVALIDA EL DECRETO EJECUTIVO N.° 41820 DEL 19 DE JUNIO DE 2019, DENOMINADO 
“REGLAMENTO DE COMPROBANTES ELECTRÓNICOS PARA EFECTOS TRIBUTARIOS”, 
SUBSANÁNDOSE EL DEFECTO CONTENIDO EN EL MISMO, RELATIVO A LA IMPLANTACIÓN DE 
LA RÚBRICA DEL TITULAR DE LA CARTERA DE HACIENDA; Y, POR ENDE, SE MANTIENEN TODOS 
SUS EFECTOS JURÍDICOS, SURGIDOS A PARTIR DEL 1 DE JULIO DE 2019, FECHA EN LA CUAL 
ENTRÓ EN VIGENCIA.  
 

DECRETO N° 42195-H  

 

MODIFICACIÓN AL DECRETO EJECUTIVO N° 41820-H DEL 19 DE JUNIO DE 2019, DENOMINADO 
“REGLAMENTO DE COMPROBANTES ELECTRÓNICOS PARA EFECTOS TRIBUTARIOS” 

 

LA GACETA 

Gaceta con Firma digital (ctrl+clic)  

PODER LEGISLATIVO 
 

PROYECTOS 

 

EXPEDIENTE N.° 21.778 
 

https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2020/02/10/ALCA18_10_02_2020.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2020/02/11/COMP_11_02_2020.pdf
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MODIFICACIÓN DEL INCISO I) DEL ARTÍCULO 14, Y LOS ARTÍCULOS 94, 95 Y ADICIÓN DE UN 
SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 92 Y DE UN ARTÍCULO 92 BIS AL CÓDIGO MUNICIPAL, 
LEY N° 7794, DE 30 DE ABRIL DE 1998, LEY PARA GARANTIZAR LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
EN LA CONSTRUCCIÓN DE LOS PRESUPUESTOS MUNICIPALES 

 

EXPEDIENTE N.º 21.781 

 

REFORMA DEL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 5 DE LA LEY PARA MEJORAR LA LUCHA 
CONTRA EL FRAUDE FISCAL, LEY N.° 9416, DE 14 DE DICIEMBRE DE 2016 

 

EXPEDIENTE N° 20.437 
 

LEY CONTRA LA PARTICIPACIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS EN PARAÍSOS FISCALES  
 
EXPEDIENTE Nº 21.775 

 

CREACIÓN DEL PROGRAMA INCLUSIÓN SOCIAL Y LABORAL DE PERSONAS ADULTAS CON 
DISCAPACIDAD (INSOLAPED) 

 

EXPEDIENTE N.° 21.779 

 

LEY DE AGRAVAMIENTO DE VARIOS TIPOS PENALES POR OCULTAMIENTO DEL ROSTRO 
 

EXPEDIENTE N.° 21057 
 

LEY DE DERECHOS DE LA MUJER DURANTE LA ATENCIÓN CALIFICADA, DIGNA Y RESPETUOSA 
DEL EMBARAZO, PARTO, POSPARTO Y ATENCIÓN DEL RECIÉN NACIDO  
 

EXPEDIENTE N° 21.780 

 

REFORMA DEL INCISO 12, DEL ARTÍCULO 9 DE LA LEY N° 9635, “FORTALECIMIENTO DE LAS 
FINANZAS PÚBLICAS”, DE 03 DE DICIEMBRE DE 2018, Y SUS REFORMAS 

 

PODER EJECUTIVO 

 

DECRETOS 

 

DECRETO Nº 42074-MGP 

 

CONCEDER ASUETO A LOS EMPLEADOS PÚBLICOS DEL CANTÓN DE ALAJUELITA, PROVINCIA 
DE SAN JOSÉ, EL 15 DE ENERO DEL 2020, CON LAS SALVEDADES QUE ESTABLECEN LAS LEYES 
ESPECIALES, CON MOTIVO DE LA CELEBRACIÓN DE LAS FIESTAS CÍVICO-PATRONALES DE 
DICHO CANTÓN. 
 

DECRETO N° 42047-MGP 
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CONCEDER ASUETO A LOS EMPLEADOS PÚBLICOS DEL CANTÓN DE TARRAZÚ, PROVINCIA DE 
SAN JOSÉ, EL 13 DE ENERO DEL 2020, CON LAS SALVEDADES QUE ESTABLECEN LAS LEYES 
ESPECIALES, CON MOTIVO DE LA CELEBRACIÓN DE LAS FIESTAS CÍVICO-PATRONALES DE 
DICHO CANTÓN. 
 

DECRETO N° 42046-MGP 

 

CONCEDER ASUETO A LOS EMPLEADOS PÚBLICOS DEL CANTÓN DE SANTA CRUZ, PROVINCIA 
DE GUANACASTE, EL DÍA 17 DE ENERO DEL 2020, CON LAS SALVEDADES QUE ESTABLECEN LAS 
LEYES ESPECIALES, CON MOTIVO DE LA CELEBRACIÓN DE LAS FIESTAS CÍVICO-PATRONALES 
DE DICHO CANTÓN. 
 

DECRETO Nº 42045-MGP 

 

CONCEDER ASUETO A LOS EMPLEADOS PÚBLICOS DEL CANTÓN DE CARRILLO, PROVINCIA DE 
GUANACASTE, EL DÍA 31 DE DICIEMBRE DEL 2019, CON LAS SALVEDADES QUE ESTABLECEN 
LAS LEYES ESPECIALES, CON MOTIVO DE LA CELEBRACIÓN DE LAS FIESTAS CÍVICAS DE DICHO 
CANTÓN. 
 

DECRETO Nº 42089-MGP 

 

CONCEDER ASUETO A LOS EMPLEADOS PÚBLICOS DEL CANTÓN DE ESPARZA, PROVINCIA DE 
PUNTARENAS, EL DÍA 03 DE FEBRERO DEL 2020, CON LAS SALVEDADES QUE ESTABLECEN LAS 
LEYES ESPECIALES, CON MOTIVO DE LA CELEBRACIÓN DE LAS FIESTAS CÍVICO-PATRONALES 
DE DICHO CANTÓN. 
 

DECRETO Nº 42044-MGP 

 

CONCEDER ASUETO A LOS EMPLEADOS PÚBLICOS DEL CANTÓN DE COTO BRUS, PROVINCIA 
DE PUNTARENAS, EL DÍA 10 DE DICIEMBRE DEL 2019, CON LAS SALVEDADES QUE ESTABLECEN 
LAS LEYES ESPECIALES, CON MOTIVO DE LA CELEBRACIÓN DE LAS FIESTAS CÍVICAS DE DICHO 
CANTÓN. 

DECRETO Nº 42088-MGP 

 

CONCEDER ASUETO A LOS EMPLEADOS PÚBLICOS DEL CANTÓN CENTRAL DE SAN JOSÉ, 
PROVINCIA DE SAN JOSÉ, EL DÍA 31 DE DICIEMBRE DEL 2019, CON LAS SALVEDADES QUE 
ESTABLECEN LAS LEYES ESPECIALES, CON MOTIVO DE LA CELEBRACIÓN DE LAS FIESTAS 
CÍVICAS DE DICHO CANTÓN. 
 

DECRETO N° 42076-MGP 

 

CONCEDER ASUETO A LOS EMPLEADOS PÚBLICOS DEL CANTÓN DE GARABITO, PROVINCIA DE 
PUNTARENAS, EL DÍA 06 DE DICIEMBRE DEL 2019, CON LAS SALVEDADES QUE ESTABLECEN 
LAS LEYES ESPECIALES, CON MOTIVO DE LA CELEBRACIÓN DE LAS FIESTAS CÍVICAS DE DICHO 
CANTÓN. 
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DECRETO Nº 42158-MGP 
 

CONCEDER ASUETO A LOS EMPLEADOS PÚBLICOS DEL CANTÓN DE LEÓN CORTÉS CASTRO, 
PROVINCIA DE SAN JOSÉ, EL DÍA 27 DE ENERO DEL 2020, CON LAS SALVEDADES QUE 
ESTABLECEN LAS LEYES ESPECIALES, CON MOTIVO DE LA CELEBRACIÓN DE LAS FIESTAS 
CÍVICO-PATRONALES DE DICHO CANTÓN. 
 

ACUERDOS  

 

 CONSEJO DE GOBIERNO 

 MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO 

 MINISTERIO DE HACIENDA 

 MINISTERIO DE JUSTICIA Y PAZ 
 

EDICTOS 

 

 MINISTERIO DE HACIENDA 
 

DOCUMENTOS VARIOS 
  

 GOBERNACION Y POLICIA 

 EDUCACION PUBLICA 

 JUSTICIA Y PAZ 

 AMBIENTE Y ENERGIA 
 

TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES  
 

 EDICTOS  

 AVISOS 

CONTRATACION ADMINISTRATIVA 

 PROGRAMA DE ADQUISICIONES  

 LICITACIONES 

 ADJUDICACIONES   

REGLAMENTOS 

BANCO POPULAR Y DE DESARROLLO COMUNAL 

 

REGLAMENTO OPERATIVO DEL FONDO DE LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA 
(FODEMIPYME) 

 

INSTITUTO DE FOMENTO Y ASESORÍA MUNICIPAL 

 

https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/?date=11/02/2020
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/?date=11/02/2020
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/?date=11/02/2020
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/?date=11/02/2020
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/?date=11/02/2020
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/?date=11/02/2020
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/?date=11/02/2020
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/?date=11/02/2020
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/?date=11/02/2020
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/?date=11/02/2020
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/?date=11/02/2020
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/?date=11/02/2020
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REFORMA AL REGLAMENTO DE ADELANTO DE FONDOS DEL INSTITUTO DE FOMENTO Y 
ASESORÍA MUNICIPAL 

 

MUNICIPALIDADES 

 

MUNICIPALIDAD DE ESCAZÚ 

 

REGLAMENTO DE PREVENCIÓN, DENUNCIA Y PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
DISCIPLINARIO EN MATERIA DE HOSTIGAMIENTO SEXUAL EN LA MUNICIPALIDAD DE ESCAZÚ 

 

MUNICIPALIDAD DE GOICOECHEA 
 

MODIFCA EL ARTÍCULO N° 11 DEL REGLAMENTO DE BECAS VIGENTE EN ESTA MUNICIPALIDAD 
PARA SE INCLUYAN LOS HIJOS DE LOS FUNCIONARIOS QUE CURSAN EL NIVEL DE PRIMARIA  
 

SE APRUEBA EL PROTOCOLO DE SERVICIO A LA PERSONA USUARIA  
 

MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS 

 

REGLAMENTO INTERNO PARA EL PAGO Y PÉRDIDA DE DIETAS DE REGIDORES Y SÍNDICOS 
PROPIETARIOS Y SUPLENTES DEL CONCEJO MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 
CARLOS 

 

MUNICIPALIDAD DE LA UNIÓN 

 

REGLAMENTO PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL FONDO DE CAJA CHICA DE LA MUNICIPALIDAD 
DE LA UNIÓN 

 

MUNICIPALIDAD DE LIBERIA 
 

PROPUESTA DE REGLAMENTO DEL CEMENTERIO MUNICIPAL DE LIBERIA PARA CONSULTA 
PÚBLICA 

REMATES 

 AVISOS 

INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS 

 UNIVERSIDAD NACIONAL 

 UNIVERSIDAD ESTATAL A DISTANCIA 

 UNIVERSIDAD TECNICA NACIONAL  

 INSTITUTO COSTARRICENSE DE ELECTRICIDAD 

 INSTITUTO DE DESARROLLO RURAL 

 PATRONATO NACIONAL DE LA INFANCIA 

https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/?date=11/02/2020
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/?date=11/02/2020
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/?date=11/02/2020
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/?date=11/02/2020
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/?date=11/02/2020
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/?date=11/02/2020
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 AUTORIDAD REGULADORA DE LOS SERVICIOS PUBLICOS 
 

REGIMEN MUNICIPAL 
 

 MUNICIPALIDAD DE GOICOECHEA 

 MUNICIPALIDAD DE SANTO DOMINGO DE HEREDIA 

 

AVISOS 
 

 CONVOCATORIAS 

 AVISOS 
 

NOTIFICACIONES 
 

 MINISTERIO DE GOBERNACION Y POLICIA 

 HACIENDA 

 AGRICULTURA Y GANADERIA 

 OBRAS PUBLICAS 

 JUSTICIA Y PAZ 

 MUNICIPALIDES  

 BANCO NACIONAL DE COSTA RICA 

 CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL 
 

FE DE ERRATAS 
 

MUNICIPALIDADES 

 

 MUNICIPALIDAD DE LIMON 
 

BOLETÍN JUDICIAL  
 
 

Boletín con Firma digital (ctrl+clic)  
 

SALA CONSTITUCIONAL 

 
SEGUNDA PUBLICACIÓN 

 
ASUNTO: Acción de Inconstitucionalidad. 
 

A LOS TRIBUNALES Y AUTORIDADES DE LA REPÚBLICA 
HACE SABER: 

 

https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/?date=11/02/2020
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/?date=11/02/2020
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/?date=11/02/2020
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/?date=11/02/2020
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/?date=11/02/2020
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/?date=11/02/2020
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/?date=11/02/2020
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/?date=11/02/2020
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/?date=11/02/2020
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/?date=11/02/2020
https://www.imprentanacional.go.cr/pub-boletin/2019/02/bol_11_02_2019.pdf
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Para los efectos del artículo 90 párrafo primero de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, que 
en la acción de inconstitucionalidad que se tramita con el número 14-015248-0007-CO 
promovida por Jaime Manuel Cerdas Cruz contra la Ley N° 7858, la Directriz Nº MTSS-012-
2014 y la resolución MTSS-010-2014 de las 11:07 horas del 4 de agosto del 2014, por violación 
de los principios de igualdad, no confiscatoriedad de las cargas públicas, irretroactividad de la 
ley, seguridad jurídica, legalidad, razonabilidad y proporcionalidad, así como la reserva de ley, 
se ha dictado el voto número 2019-000235 de las doce horas y un minuto de nueve de enero 
de dos mil diecinueve, que literalmente dice: 
 

“Estese el accionante a lo resuelto en las sentencias N° 2018-19030 de las 17:15 horas 
del 14 de noviembre de 2018, N° 2018-19485 de las 12:15 horas del 21 de noviembre de 
2018 y la N° 2018-19487 de las 12:17 horas del 21 de noviembre de 2018.” 

 

San José, 10 de enero del 2019 

 

                                                                            Vernor Perera León, 
                                                                                   Secretario a. í. 
 

O. C. Nº 364-12-2017. — Solicitud Nº 68-2017-JA. — (IN2019311578). 
 

Para los efectos del artículo 90 párrafo primero de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, que 
en la acción de inconstitucionalidad que se tramita con el número 14-015574-0007-CO 
promovida por Hebel Manuel Abellán Cisneros, Myriam Hernández Villalobos, Rodolfo 
Méndez Mata contra el artículo 2 de la Ley 7858 del 22 de diciembre de 1998 y la Directriz 
012-MTSS-2014, por estimarlos contrarios a los principios de publicidad y transparencia del 
procedimiento legislativo, al principio de irretroactividad, principio de razonabilidad y 
principio de igualdad, derecho a la pensión, derecho de propiedad, contenidos en los artículos 
11, 33, 34, 39, 41, 45 y 74 de la Constitución Política, se ha dictado el voto número 2019-
000234 de las doce horas y cero minutos de nueve de enero de dos mil diecinueve, que 
literalmente dice: 
 

“Esténse los accionantes a lo resuelto en las sentencias números 2018-19030, de las 
diecisiete horas quince minutos del 14 de noviembre de 2018, y 2018-19485, de las doce 
horas quince minutos del 21 de noviembre de 2018.” 

 

San José, 10 de enero del 2019 
                                                                            Vernor Perera León, 
                                                                                   Secretario a. í. 
 

O. C. Nº 364-12-2017. — Solicitud Nº 68-2017-JA. — (IN2019311579). 
 

Para los efectos del artículo 90 párrafo primero de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, que 
en la acción de inconstitucionalidad que se tramita con el número 14-016398-0007-CO 
promovida por Gerardo Rojas Víquez contra la ley número 7858 y la directriz número 012-
MTSS-2014, por estimarlos contrarios a los principios de del debido proceso, legalidad, 
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irretroactividad, razonabilidad e igualdad, reconocidos en los artículos 11-33, 34, 39, 41, 140 
inciso 3 y 18 y el 146 de la Constitución Política, se ha dictado el voto número 2019-000237 
de las doce horas y tres minutos de nueve de enero de dos mil diecinueve, que literalmente 
dice: “Estese el accionante a lo resuelto en las sentencias N° 2018-19030 de las 17:15 horas 
del 14 de noviembre de 2018 y N° 2018-19485 de las 12:15 horas del 21 de noviembre de 
2018.” 

 

San José, 10 de enero del 2019. 
Vernor Perera León 

Secretario a.í. 
 

O.C. N° 364-12-2017. — Solicitud N° 68-2017-JA. — (IN2019311580). 
 
Para los efectos del artículo 90 párrafo primero de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, que 
en la acción de inconstitucionalidad que se tramita con el número 14-018104-0007-CO 
promovida por Róger Javier Pérez Gamboa contra la Ley N° 7858 y la Directriz N° MTSS-012- 
2014 publicada en La Gaceta N° 152 del 08 de agosto del 2014, se ha dictado el voto número 
2019-000236 de las doce horas y dos minutos de nueve de enero de dos mil diecinueve, que 
literalmente dice: 
 

“Estese el accionante a lo resuelto en las sentencias Nº 2018-19030 de las 17:15 horas 
del 14 de noviembre de 2018 y Nº 2018-19485 de las 12:15 horas del 21 de noviembre 
de 2018.” 

 

San José, 10 de enero del 2019 
                                                                            Vernor Perera León, 
                                                                                   Secretario a. í. 
 
O. C. Nº 364-12-2017. — Solicitud Nº 68-2017-JA. — (IN2019311581). 
 

Para los efectos del artículo 90 párrafo primero de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, que 
en la acción de inconstitucionalidad que se tramita con el número 15-009847-0007-CO 
promovida por Carmen Elena Quesada Santamaría contra la Resolución Nº 6582-15-16 de la 
Presidencia de la Asamblea Legislativa, por estimarla contrario al artículo 33 de la Constitución 
y al principio de igualdad y no discriminación, se ha dictado el voto número 2019-000183 de 
las nueve horas y veinte minutos de nueve de enero de dos mil diecinueve, que literalmente 
dice: 
 

“Se declara sin lugar la acción.” 
San José, 10 de enero del 2019 
                                                                            Vernor Perera León, 
                                                                                   Secretario a. í. 
 

O. C. Nº 364-12-2017. — Solicitud Nº 68-2017-JA. — (IN2019311582). 
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Para los efectos del artículo 90 párrafo primero de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, que 
en la acción de inconstitucionalidad que se tramita con el número 18-005838-0007-CO 
promovida por Andrés Arnoldo Pérez González, en su condición de apoderado judicial de 
[NOMBRE 001] y defensor de [NOMBRE 002] contra el criterio jurisprudencial de la Sala de 
Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia en relación con el artículo 21 de la Ley de 
Penalización contra la Violencia Doméstica, se ha dictado el voto número 2019-000185 de las 
nueve horas y veinte minutos de nueve de enero de dos mil diecinueve, que literalmente dice: 
“Se declara sin lugar la acción.” 

 

San José, 10 de enero del 2019 
                                                                            Vernor Perera León, 
                                                                                   Secretario a. í. 
 

O. C. Nº 364-12-2017. — Solicitud Nº 68-2017-JA. — (IN2019311583) 
 

Para los efectos de los artículos 88 párrafo segundo y 90 párrafo primero de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, que en la acción de inconstitucionalidad que se tramita con el 
número 18-005994-0007-CO promovida por Arnoldo Segura Santiesteban, cédula de 
identidad Nº 1-814-114, abogado con carné profesional número Nº 13747, mayor, vecino de 
San José, en su condición de apoderado especial judicial del señor [NOMBRE 001], [VALOR 
001] contra el artículo 15 del Decreto Ejecutivo Nº 39428-S, que es el “Reglamento para el 
Control de la Contaminación por Ruido”, por estimarlo contrario a los derechos protegidos en 
los artículos 21 y 50 de la Constitución Política, se ha dictado el voto número 2019-000186 de 
las nueve horas y veinte minutos de nueve de enero de dos mil diecinueve, que literalmente 
dice: 
 

«Se declara CON LUGAR la acción. En consecuencia se anula por inconstitucional el inciso 
2) del artículo 15 del Reglamento para el Control de la Contaminación por Ruido, Decreto 
Ejecutivo Nº 39428-S del 23 de noviembre de 2015, en cuanto disponía exceptuar de los 
límites de ruido a los “Sonidos producidos por el disparo de armas livianas de fuego en 
polígonos de tiro autorizados”. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a 
la fecha de vigencia de la norma anulada, sin perjuicio de derechos adquiridos de buena 
fe. Comuníquese este pronunciamiento al Poder Ejecutivo. Reséñese este 
pronunciamiento en el Diario Oficial La Gaceta. Notifíquese.” 

 

Se hace saber que la anulación, inconstitucionalidad o eliminación indicada, rige a partir del 
momento que se indica en la parte dispositiva del voto. 
San José, 10 de enero del 2019 

 

                                                                            Vernor Perera León, 
                                                                                    Secretario a.í. 
 

O.C. Nº 364-12-2017. — Solicitud Nº 68-2017-JA. — (IN2019311584). 
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Para los efectos de los artículos 88 párrafo segundo y 90 párrafo primero de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, que en la consulta judicial que se tramita con el número 18-
017420-0007-CO promovida por Sala Segunda Corte Suprema de Justicia en lo referente a la 
constitucionalidad del artículo 243 del Código de Trabajo, concretamente, sobre las 
condiciones impuestas para que el marido supérstite tenga derecho a renta, se ha dictado el 
voto número 2019-000238 de las doce horas y cuatro minutos de nueve de enero de dos mil 
diecinueve, que literalmente dice: “Se evacúa la consulta formulada en el sentido de que la 
parte final del inciso a) del artículo 243 del Código de Trabajo, en cuanto establece que: 
“Cuando el cónyuge supérstite fuere el marido, sólo tendrá derecho a rentas si justifica que 
es incapaz para el trabajo, y que no tiene bienes o rentas suficientes para su manutención;” 
resulta inconstitucional por infringir el principio de igualdad, así como el derecho a la igualdad 
de derechos de los cónyuges contenido en el artículo 52 de la Constitución Política y el 
principio de razonabilidad de las normas. Esta sentencia tiene efectos declarativos y 
retroactivos a la fecha de vigencia de la norma anulada, sin perjuicio de derechos adquiridos 
de buena fe. Comuníquese este pronunciamiento a los Poderes Legislativo, Ejecutivo y 
Judicial. Reséñese este pronunciamiento en el Diario Oficial La Gaceta y publíquese 
íntegramente en el Boletín Judicial. Notifíquese.” Se hace saber que la anulación, 
inconstitucionalidad o eliminación indicada, rige a partir del momento que se indica en la 
parte dispositiva del voto. 
 

San José, 10 de enero del 2019. 
 

Vernor Perera León 
Secretario a. í 
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